
11454 ___________________ 4 mayo 1982_______________________ B. O. del E.—Núm. 106

ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía y en este 
Departamento (Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión 
las dependencias del Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat, 
los titulares de los bienes y derechos afectados, personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución que corresponda al bien afectado, pudiéndose 
hacer acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 21 de abril de 1982.—El Jefe de la Sección de Ex
propiación y Gestión Patrimonial, Jordi García-Petit.—7.224-E.

GALICIA

10336 RESOLUCION de 16 de marzo de 1982, del Servicio 
de industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Expediente: 50.032.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.. (FENOSA), con domi
cilio en calle Frutos Saavedra, 50-56, El Ferrol, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para mejorar el suministro de energía eléctrica en Puer
to de Vares y Villa de Vares, del Ayuntamiento de Mañón 
(La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar redes de baja tensión, a 380-220 V., de los centros de 
transformación de Puerto de Vares (expediente 8.399) y de la 
villa de Vares (expediente 8.396).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, á los efectos señalados en la Ley 10 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado par Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 16 de marzo de 1982.—Eli Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—1.641-2.

10337 RESOLUCION de 16 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita. Expediente número 
50.018.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Santiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que solicita auto
rización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
públicá para línea de media tensión y centro de transformación 
tipo caseta en el grupo residencial «La Palloza», lugares de 
Cuatro Caminos y Castres, del Ayuntamiento de Teo, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión aérea-subterránea, a 10/20 
KV., con origen en la línea «Cacheiras-Ribas» (expediente 5.422) 
y término en el centro transformador que se proyecta. Centro 
transformador tipo interior de 250 KVA., con relación de trans
formación 10-20 ± 2,5-5 por 100/0,380-0,220 KV., alimentado por 
la línea anterior.

Declarar en concreto la utilidad públloa de la instalación 
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no

cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que pera concesión de prórroga 
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 16 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—1.639-2.

10338 RESOLUCION de 17 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita. Expediente número 
50.017.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en San
tiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para línea de media tensión y oentro de transformación 
aéreo en Monte San Lois, repetidor TV. (NOYA), y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto

Autorizar línea media tensión aérea a 10/20 KV., con ori
gen en la línea «Noya-Puerto dél Son» (expediente número 
24.737) y término en el centro de transformación que se pro
yecta.

Centro de transformación, tipo intemperie, de 25 KVA., con 
relación de transformación 10-20 ± 5 por 100/0,380-0,230 KV., ali
mentado por la línea anterior. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1986, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 17 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—1.638 2.

10339 RESOLUCION de 17 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Expediente número 35.007.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Santiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que so
licita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para línea media tensión, centro de transfor
mación aéreo y red de baja tensión en playa de Testal, parro
quia de Boa (NOYA), y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
én el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octu
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión aérea de 712 metros de lon
gitud con entronque en el último apoyo de la línea media tensión 
que alimenta al centro de transformación de Taramancos (ex
pediente 30.289), que alimentaré al centro de transformación de 
playa de Testal, de intemperie, de 25 KVA., a 10/20-0,38/0,22 
KV., y red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.


